
196 ' I A Graiya, parle i.' 
A obtener nuevos productos va directameule el depósito de ca 

ballos padres establecido ya eu la proTÍncia, pero las ventajas que 
tte ¿i resulten se limiUirian à la Ceidaña, y itu sufragaria aun á 
lus neeesidadi'S de csla, !>i no fui*se el mismo aumentado en la próxi
ma temporada. Asi es que han pedido ios delegados que se au
mentase basta doce el número de los semeulales de dicho de|>ó-
yitu como medio indispensable d« hacer eiktensivo ¿ todas nuestros 
romarcns el fomento de la cria caballar, que eütá llamada á ser 
nii ramo de producción entre nosotros tan beneflciosa al pais co
mo útil al Estado. 

I.as obras de regadio-de que «t auscepUble el territorio de la 
provincia no podían paatW: desap!ei«ebid«t,«« Q ^ ocasión, y asi que 
no han dejado de «Xftresarse, y 4 e eseaMcprie: A S . M. hacién
dosele presente la manera como el Gobi«iM f ittde |M»lilar su 
ejecución benéfica. • • • .. ^ . . 

Al liaceise mención de nuestros rios, que arrastran á la maf 
tesoros nimen<os, era imposible apartar la vista de los estragos de 
<¡iie al présenle son ocasión frecuente en sus avenidas, asi pues se 
ba insistido deiieevo en la gr^nte^^cesidad de obtener la ansiada y 
prometida ley del f ^ m e n f fAÜela de IM aguas. 

Noesiros caldos no IMMMH ^ ««hw que lograrían sí pudiesen 
penetrar en lat M # O « M «frtcwtfMwi^ «quwejra «n Cerdeña y en jos 
Kstndos Pontificios. « M 4o8 .«ÍMIOM mmtmámaomam ertáa nuestras 
cost^, con la ventaja f ^ el>&iKMiMt francés Í M saMd^Megurarse 
para sus vinos. El estableeimienlo pues de tiegociactQaM diplomá
ticas que den este ventajoso resultado, ha sido también pedido á 
S. M., como y también que se procure k^rar que el vino y el 
aceite del Arapurdan puedan subir é la Cerdaña pasando por la cor
retera francesa de Jfon^/joms y que por elhi puedan bajarnos eu 
camlÑo hw ceatenoa que abuncfón en aquelh comarca. 

La habilitación de la Aduana de Koaas paia el despacho de las 
duelas eitrangeras es también medida.ifue se ha solicitado como 
propia para racilitar el envase de nuestros vinos para su conserva
ción y transporte. La reparaciam adeauM del muelle de Halamos 
y la coiMtruccion de ano de carga y dewarga en la dilatada bahía 
de R«)sas, 

La reywarioii de I» órdeA qüie impidt^; la carga y descarga de 
los artículos del.país en los puert** de Ciansá y ^ e Tossa, único 
punto por donde aquellos bübiténtes y «quirlios productos pueden 
obtener el tráfico y hi abolición dkl derecho de fondeadero que con
tinua eulre nosotros á pesar de las declaraciones que Ic- limitan y 


